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 RESOLUCION INICIO PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN ANUNCIO PREVIO 

EXPEDIENTE Nº P.N.S.P.  15/2024 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL MEDICAMENTO EXCLUSIVO BEROTRALSTAT 

(ORLADEYO) 

conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública 
y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de 13 de septiembre de 2021, sobre 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17 de septiembre). 

Vista la justificación, emitida por la Jefe del Servicio de Farmacia, en calidad de 
responsable del contrato, se constata la necesidad de contratación del suministro del 
medicamento exclusivo Berotralstat (ORLADEYO), con pleno sometimiento a los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental, se 
pretende formalizar un contrato con arreglo a las siguientes características: 

El objeto del contrato del procedimiento de contratación no se encuentra dividido 
en lotes por cuanto media el supuesto contemplado en el artículo 99.3.b) de la 
LCSP. 

Memoria justificativa. 

La presente memoria justificativa tiene por objeto regular la licitación y adjudicación, del 
suministro de medicamentos de distribución exclusiva del laboratorio BIOCRYST 
IRELAND LIMITED con destino al servicio de Farmacia Hospital Universitario La Paz, sin 
que su cuantía total se defina con exactitud, al tiempo de celebrar el contrato, por estar 
las entregas subordinadas a las necesidades de la Administración, motivo por el cual se 
fija un presupuesto estimado. 
El medicamento a suministrar, así como sus características, se describen en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que acompañan a la presente Memoria, con la siguiente 
indicación: ORLADEYO® está indicado para la prevención rutinaria de las crisis 
recurrentes de angioedema hereditario (AEH) en pacientes adultos y adolescentes de 12 
años en adelante. 
Mediante la adquisición de éste medicamento se pretende satisfacer las necesidades 
asistenciales de los pacientes candidatos a recibirlos. 
Se trata de un medicamento exclusivo, prescrito por los facultativos especialistas, como 
la opción más adecuada para el óptimo control de la enfermedad del paciente, 
considerando que no existen sustitutos razonables registrados y disponibles que pudieran 
permitir atender a la totalidad de los pacientes para las indicaciones de tratamiento 
incluidas en las correspondientes fichas técnicas de los medicamentos. 
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